
FORMULARIO 12.3

DIRECCION OE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE

TEM UCO

REGION ARAUCANIA

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y

viv¡enda ex¡stente con una superficie de 35,7 ubicada en

LOTE N" ................. Manzana ................. local¡dad o 1o1eo....................................

de conformidad a plano y antecedentes
timbrados por esta D.o.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

Ley 20.898 Titulo I

N. OECERTtFTCAITO

403
F.cha do Aprobació¡

13/03/2077
ROL S.t.t

2480-23
URBANO fl eunaL

vtsTos:

A) Las atr¡buc¡ones emanadas del Art. 2'de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de v¡vienda existente, suscrita por el prop¡etar¡o y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente N'1425 de la fecha 2ilill20l7
c) Los antecedentes exig¡dos en el t¡tulo I artículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietario y que constan en el expediente del l¡teral B) anter¡or.

la Recepción definitlva de la

LOS SAUCES N'9667
sector

(urbano o rural)

NoMBRE o RAZóN soctAt- det pRoptETARto R.U.T.

LUISA LIENQUEO BARRA 5.735.322-6

REPRESENTANTE LEGAL del pROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arqu¡tecto o Profesional competente

NOMERE O RAZóN SOCIAI DE lA EMPRESA (cuando corresponda)

NOMBRE DEt PROFESIONAT COMPETENTE PROFESION R.U.T.

JACQUELINE DE LOURDES OLAVARRIA GONZALEZ ARQUITECTO 72 .934 .67 s-2

NoTA s.3únlétr.c)ari.ulo2'¿€laL¿yN'20.393*gún¡dic!|o17'de áLGUc

NOTAS

RESUELVO:

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la rea¡idad, provocará la anulac¡ón del presente permiso

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Certif¡cado de Regu¡arización aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 35,70 mts2 en pr¡mer p¡so. Completando un

total de 35,70 mts2 destino vivienda.

5.- construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual impide hacer camb¡o de dest¡no a más del 20% de la superficie acogida cuaiqu¡er tipo de uso
relacioñado con el expend¡o y/o venta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e imp¡de dar que se menc¡onan en el Art. 162 de la Ley

General de urbanismo y Construcc¡ón.

2016 - SEO 142 ¡ fech¿ del20174.. CARPETA 152

Ml,t
MARCELO BERNIER ICHTER

(e*ro/..,-
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MU tctPAtEs

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECÍAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

AÁ

2.- lndividual¡zac¡ón del lnteresado:

ñi¿a¡¡

R.U.T.

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


